
 

                                                                                                                                             

                                                                                                                                                       

 
 Procedimiento: GC-2020-03-02  

Cobertura externa de ocupaciones: convocatoria de plaza laboral Técnico de Infraestructuras, 

con destino al puerto de Palma 

 

 

ANUNCIO 

 

Una vez finalizadas las pruebas selectivas del concurso-oposición en turno libre de una plaza de 

TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURAS (GRUPO II/BANDA II/NIVEL 8), que desarrollará 

su actividad preferentemente en el puerto de Palma, y de acuerdo con lo establecido en el punto 

IX de las bases, se hace pública la lista de los aspirantes que han superado dichas pruebas 

selectivas: 

 

Clave 

Prueba teórica 

de 

conocimientos  

15 puntos 

Prueba práctica 

desarrollo 

competencias 

técnicas                

15 puntos 

Competencias 

genéricas              

30 puntos 

Formación 

20 puntos 

Servicios 

prestados   

20 puntos 
TOTAL 

3631 12,83 14,75 19,74 12,35 10,71 70,38 

1512   6,68 12,80 20,25 14,00   6,20 59,93 

9713 10,20   9,05 18,75   8,00   4,75 50,75 

 

Conforme con lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria, se hace pública la calificación final 

del proceso de selección de los aspirantes, ordenada de mayor a menor, proponiéndose para cubrir 

el puesto de TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURAS (GRUPO II/BANDA II/NIVEL 8), por 

haber alcanzado la mayor puntuación a D. MATÍAS MORLÁ FERRÁ.  

 

En Palma, a la fecha de la firma electrónica, 

 

 

 

El Presidente suplente del Tribunal de Examen, La Secretaria del Tribunal de Examen, 

 

 

 

Carlos Roselló Marí Núria Fontanals Balcells 
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Documento firmado por: CARLOS ROSELLO MARI  (Jefe de división - AUTORIDAD PORTUARIA DE
BALEARES - Q0767004E) a fecha 21/02/2024 12:06:50; NURIA FONTANALS BALCELLS  (Técnico de rr.hh. -
AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES - Q0767004E) a fecha 21/02/2024 12:48:10.
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